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I. INTRODUCCIÓN 

La inclusión educativa surge de permanentes reflexiones y aportes de las corrientes educativas 

democráticas, que han permitido a nivel mundial que los distintos sistemas educativos se 

enfrenten al desafío de ofrecer una educación de calidad, basada en la equidad y la igualdad de 

oportunidades para todos los niños, niñas y jóvenes.  

El enfoque inclusivo propone la transformación de las culturas, políticas y prácticas de las 

instituciones escolares para abordar el quehacer educativo en función de las características, 

particularidades de las y los estudiantes, procurando el aprendizaje y la participación de todas 

y todos. Desde esta perspectiva, la diversidad es concebida como una condición transversal a 

los seres humanos y por lo tanto los procesos educativos requieren flexibilizarse y 

contextualizarse, de modo de ser pertinentes a esta diversidad. No apunta a relevar las 

carencias o vulnerabilidades de grupos de estudiantes, sino al contrario, valora la riqueza 

inherente a la diversidad de las personas y por lo tanto, invita a observar e incorporar las 

potencialidades e intereses de los y las estudiantes como información fundamental para el 

diseño de la respuesta educativa.  

El sistema educativo chileno se hace parte de este desafío y a través de la reforma educacional 

busca establecer cambios profundos a nivel de políticas y prácticas pedagógicas, con el objetivo 

de reducir las barreras que impiden o dificultan el acceso, la participación y el aprendizaje de 

todos los estudiantes.  De esta manera, una mirada inclusiva permite conjugar lo diverso y lo 

común, haciendo posible la construcción de un nosotros que acoge, legitima y valora la 

pertenencia de todos y todas.  

Entendiendo que el estado debe garantizar una educación de calidad y en igualdad de 

condiciones, se promulga la Ley N°20.845 de Inclusión Escolar que tiene como principios la no 

discriminación arbitraria, que implica la inclusión e integración en los establecimientos 

educacionales, en la gratuidad progresiva en los establecimientos subvencionados o que 

reciben aportes permanentes del Estado y en la dignidad del ser humano y su educación 

integral. Se consideran además otros principios como el de la diversidad, flexibilidad, 

responsabilidad de estudiantes, padres y apoderados y sustentabilidad.   

Dentro de estas medidas la ley establece que cada establecimiento debe contar con un plan de 

apoyo a la inclusión que articule y profundice los instrumentos institucionales existentes. Tiene 

como base tres principios básicos orientadores; Presencia, Reconocimiento y Pertinencia.   

Estos principios son transversales y mutuamente dependientes. 

 

 



Presencia 

 
La presencia debe existir para que la inclusión sea posible; es decir el encuentro físico entre 

personas y grupos diversos. Al hablar de diversidad en la escuela nos referimos a la presencia 

heterogénea de estudiantes. 

 

Es importante pensar no solo en el libre acceso de todos los alumnos a los establecimientos, 

sino también en velar por una adecuada inducción y permanencia, con medidas preventivas 

que apunten a no hacer abandono del establecimiento y menos del sistema educativo. 

 

Reconocimiento 

 

Una educación inclusiva se debe caracterizar por entregar una propuesta educativa para 

todos los estudiantes, reconociendo sus particularidades de aprendizaje y ofreciendo 

pertinencia y relevancia a su enseñanza.  Es importante que la escuela construya aprendizajes 

a partir de las capacidades y potencialidades de sus alumnos. Para esto es necesario que se 

creen espacios de reflexión y análisis crítico, que busquen unificar criterios evaluativos y 

formativos.  

 

Profundizar en el conocimiento sobre los estudiantes puede emerger de un énfasis en el 

levantamiento de información sobre sus potencialidades e intereses, una mirada que releve 

los talentos de cada estudiante en relación a sí mismo, a su propio perfil de desarrollo y 

aprendizaje, y no en comparación con los demás. 

 

Pertinencia 

 

Un enfoque inclusivo reconoce y valora las características de cada uno de los miembros de la 

comunidad educativa, abriendo las puertas al diálogo, la interacción y participación de cada 

uno de sus miembros, de manera que sea posible construir pertenencia y sentido de 

comunidad a partir de esta diversidad. por este motivo se apoya necesariamente en el 

principio de reconocimiento recién descrito. Sin reconocimiento, no es posible desarrollar 

una propuesta educativa pertinente a quienes integran esa comunidad. 

 

 

El Colegio Paula Montal, entendiendo que debe desarrollar procesos de transformación 

institucional, considera necesario implementar gradualmente acciones de apoyo a la 

inclusión en coherencia con el ciclo de mejoramiento continuo, que serán contemplados 

claramente y definidos en nuestra línea de acción, y los cuales hoy se reflejan en parte en 

nuestro Proyecto Educativo Institucional y en los documentos oficiales que enmarcan 

nuestro quehacer educativo. 

 



II. FUNDAMENTACIÓN 
 
 
La Educación inclusiva implica que todos los niños y jóvenes de una determinada comunidad 

aprendan juntos independientemente de su origen, sus condiciones personales, sociales o 

culturales, incluidos aquellos que presentan cualquier problema de aprendizaje o 

discapacidad.  Se trata de una escuela que no pone requisitos de entrada, ni mecanismos de 

selección o discriminación de ningún tipo, para hacer realmente efectivos los derechos a la 

educación, a la igualdad de oportunidades y a la participación. En la escuela inclusiva todos 

los estudiantes se benefician de una enseñanza adaptada a sus necesidades y no sólo los que 

presentan necesidades educativas especiales.   

 

Una de las premisas de la inclusión, es empezar a generar una relación de mayor colaboración 

entre todos los miembros de la comunidad escolar. La inclusión, es una responsabilidad de 

todos. La transformación de una cultura más incluyente, justa y equitativa. Si un niño crece y 

vive dentro de estos esquemas, se estará educando en una cultura de la aceptación y 

convivencia con la diversidad.   

 

El Plan de Apoyo a la Inclusión del Colegio Paula Montal se diseñó teniendo como base para 

su formulación el Proyecto Educativo Institucional, el Plan de Mejoramiento Educativo, los 

sellos que nos distinguen como colegio y cada uno de los documentos y planes que se 

encuentran articulados con el PME.  También, fue fundamental considerar la legislación 

vigente, especialmente el Decreto 67 que Aprueba normas mínimas nacionales sobre 

evaluación, calificación y promoción y el Decreto 83 que Aprueba Criterios y Orientaciones 

de Adecuación Curricular para Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales de 

Educación Parvularia y Educación Básica. 

 

Además de trabajar bajo este primer eje estratégico, se tuvieron en consideración dos ejes 

que resultan fundamentales para identificar las líneas de acción educativa, como son el 

conocimiento de los estudiantes y de su trayectoria educativa y la Gestión y prácticas del 

establecimiento. 

 

Es por esto que el Colegio Paula Montal basado en la doctrina Católica que ofrece una 

educación impregnada de las raíces carismáticas de la intuición educativa de Calasanz y la 

visión profética de Paula Montal, hace vida sus ideales institucionales, a través de los desafíos 

de la vida actual, promoviendo un estilo de comunidad que facilite el crecimiento personal y 

desarrollo de relaciones interpersonales, caracterizada por un compromiso responsable y 

solidario e integrado a la sociedad, propiciando que el Colegio sea un centro de innovación 

pedagógica con el objetivo de ayudar a sus estudiantes que desarrollen en plenitud sus 

propias potencialidades y las ponga al servicio de los demás, reconociendo y comprendiendo  

las diferencias entre las personas, los pueblos y los grupos sociales por razón de género, la 

lengua, la cultura, las costumbres y las tradiciones. 



OBJETIVOS DEL PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN 
 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 

Fomentar en el Colegio Paula Montal prácticas inclusivas, donde la diversidad se considere una 

oportunidad de crecimiento para la comunidad educativa y un medio para fortalecer las 

instancias de diálogo, igualdad y equidad. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Socializar y promover la actualización del Plan de inclusión del Colegio Paula 

Montal. 

 

2. Implementar un sistema de evaluación integral de los aprendizajes para la 

identificación temprana y monitoreo permanente de los aprendizajes de los 

estudiantes.  

 

3. Entregar apoyo a estudiantes que presenten Necesidades Educativas y 

Necesidades Educativas Especiales, promoviendo la colaboración mutua con la 

familia y redes de apoyo. 

 

4. Promover un trabajo colaborativo con toda la comunidad escolar con la finalidad 

de dar a conocer informaciones relevantes, compartir practicas pedagógicas 

diversificadas, enriquecer el diálogo y estimular la creatividad. 

 

5. Fomentar en la comunidad educativa la solidaridad, el respeto, la tolerancia y la 

responsabilidad, fortaleciéndose de esta manera una cultura verdaderamente 

inclusiva. 

 
 

 



 
 

III. LÍNEAS DE ACCIÓN 

Los objetivos señalados se concretan a través de un conjunto de medidas a realizar en los diversos ámbitos de actuación. 

 

Dimensiones Objetivo Acción Meta Verificación Responsable(s) Plazo de 

ejecución 

 
 
 
 
LIDERAZGO 
 
 
 
 
 
GESTION 
PEDAGOGICA 

 
1.Socializar y 
promover la 
actualización del 
Plan de inclusión 
del Colegio Paula 
Montal. 
 
 
 
  

1. Actualizar Plan 
en página web del 
Colegio. 
 
2. Entregar 
información en  
Consejo de 
Profesores. 
 
3.Informar como 
profesor/a jefe a 
sus estudiantes, 
padres y 
apoderados del 
plan de inclusión. 
 

 
 
 

100% de la 
comunidad 
educativa. 

Página web del 
Colegio. 
 
 
Registro de 
asistencia y 
Acta de 
consejo de 
Profesores. 
 
 
Registro de 
asistencia de 
estudiantes 
y 
apoderados. 

-Equipo Directivo 
 

 

-Equipo 
Multidisciplinario 
 
 
 
 
 
 
-Profesores/as 
Jefe/a. 

 
 
 

Abril 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
GESTION 
PEDAGOGICA 
 

 
 
 
 
 
2. Implementar 
un sistema de 
evaluación 
integral de los 
aprendizajes 
para la 
identificación 
temprana y 
monitoreo 
permanente de 
los 
aprendizajes de 
los estudiantes. 

1.Aplicación de 

diagnóstico 

integral de 

aprendizaje DIA. 

 

 

2. Analizar 

resultados DIA. 

 

 

 

 

3.Organizar prácticas 

educativas acordes 

con los contextos y 

las necesidades de 

los estudiantes 

 

 
 
 

 

 

100% de los 
estudiantes. 

-Informe de 
resultados del 
diagnóstico 
integral de 
aprendizaje. 

 
 
 
- Asistencia de la 
socialización de 
los resultados del 
diagnóstico 
integral DIA 
 
 
-Planificación 
Educativa. 

-Coordinadores DIA 
 

 
 
 
 
 
-Equipo 
Multidisciplinario 
 
-Docentes 

 

-Equipo Directivo 

-Docentes 

 
 
Marzo - Abril 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
GESTION 
PEDAGOGICA 
 

 
 
 
 
 
3.Entregar 
apoyo a 
estudiantes 
que 
presenten 
Necesidades 
Educativas y 
Necesidades 
Educativas 
Especiales, 
promoviendo 
la 
colaboración 
mutua con la 
familia y redes 
de apoyo 
externas. 
 

1. Diseñar sistema 
de evaluación 
diagnostica 
integral para 
estudiantes con 
NEE. 
 
2. Diseñar un plan 
de apoyo integral 
para estudiantes 
con NE y NEE. 
 
3. Crear plan de 
atención individual 
(PAI) o   Plan 
de Adecuación 
Curricular 
individual (PACI) 
para los 
estudiantes con o 
sin NEE que 
lo requieran 

4.Informar y 
orientar 
pertinentemente a 
las familias de los 
estudiantes que 
reciben apoyo. 
 
 
5.Articular una 
comunicación 
efectiva con redes 
de apoyo externas. 

 
 
 
 
 
100% de los 
estudiantes que 
presenten NE y 
NEE transitoria o 
permanente. 
 

 
 
100% de los 
estudiantes que 
requieran PAI o 
PACI. 
 
 
 
 
 
 
 
100% de las 
familias. 
 
 
 
100% redes 
disponibles  
 

Batería de Test 

y pruebas por 

área de 

atención.  

 

Planificaciones 

por área. 

 
 
 
Formato PAI y PACI 
 
 
 
 
 
 
 
Formato de 
entrevista. 
 
 
 

 

 

 

Hoja de 

registro de 

comunicacion

es y acuerdos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Equipo 
multidisciplinari
o. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipo de Gestión  
Equipo 
multidisciplinario 
Profesor jefe 

 
 

 

 

 

 

Marzo a  
Noviembre 



 

 
 
 
 

LIDERAZGO  
 
 
 
 
GESTION 
PEDAGOGICA 
 
 
 
 
 
CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

 
 

 

 

 

4. Promover 

un trabajo 

colaborativo 

con toda la 

comunidad 

escolar con la 

finalidad de 

dar a conocer 

informaciones 

relevantes, 

compartir 

practicas 

pedagógicas 

diversificadas, 

enriquecer el 

dialogo y 

estimular la 

creatividad.  

1.Planificar un 

trabajo 

colaborativo entre 

profesores y 

profesionales del 

equipo 

multidisciplinario. 

 
 

   2.Informar a los    
   profesores jefes y  
   de asignatura  
   sobre los estados  
  de avance   de los  
  estudiantes  
  atendidos por los  
  distintos  
  profesionales. 
 
 

3.Realizar taller con 
estudiantes y 
apoderados para 
conocer opiniones e 
ideas sobre el 
trabajo en el aula. 

 
 
 

90% de los 
profesores 
jefes, de 
asignatura y 
profesionale
s de apoyo. 
 
 
 
 
100% de los 
alumnos del 
programa de 
apoyo. 

 
 
 
 
 
 
 
100% de los 
representantes 
de cada curso 

Hoja de registro 
de trabajo 
colaborativo 

 
 
 

 

 

 
Informe de avances 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja de registro de 
asistencia 
 
Evidencias del 
trabajo realizado 

 

Equipo de Gestión 
Docentes 
Equipo 
Multidisciplinario 

 
 

 
 
 
 
Equipo 
multidisciplinario 
 
 
 
 

 

 
 

Equipo 
Multidisciplinario 

 
 

Marzo
 
a  
 
Diciembre 

 
 
 
 
 

Julio y 
Diciembre 
 

 
 
 
 
 
 

Julio 
 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
CONVIVENCIA 
ESCOLAR  

4. 5.Fomentar en la 

comunidad 

educativa la 

solidaridad, el 

respeto, la 

tolerancia y la 

responsabilidad, 

fortaleciéndose 

de esta manera 

una cultura 

verdaderamente 

inclusiva. 

 

1.Conmemoración 

del Día Nacional de 

la Inclusión Social y 

la No 

Discriminación. 

 
 
 
2.Presentación de 

talentos artísticos, 

musicales y 

deportivos. 

 

 

3. Presentación de 

talleres artísticos y 

deportivos. 

  

100%      de la 
comunidad 
educativa. 
 

 

 

100%      de la 
comunidad 
educativa. 

 
 
 
 
 
Libretos  de actos  
 
 
 

Fotografías 

 

Videos 

Equipo 
Multidisciplinario 
 
 
 
 
 

Equipo 
Multidisciplinario
. 

 

 

Profesores 
encargados de 
taller. 

Noviembre 
 
 
 
 
 
 

Octubre 

 

 

 

Diciembre 


